
ANUNCIO.

ACTA PROVISIONAL BAREMACIÓN PROCESO EXTRAORDINARIO URGENTE

CALIFICACIÓN DE LOS CANDIDATOS A PERSONAL DOCENTE ÁREA JARDINERÍA. 

ENTIDAD PROMOTORA: AYUNTAMIENTO DE JÉRICA
PROYECTO: TALENTO JOVEN VILLA DE JÉRICA 2025
EXPEDIENTE: FOTAV/2025/9/12
LOCALIDAD: JÉRICA

El  puesto  de  trabajo  a  cubrir,  por  oferta  de  empleo  mediante  proceso  selectivo 
extraordinario de carácter urgente, en el Proyecto Talento Joven Villa de Jérica 2025 es el 
siguiente:

- Personal Docente de las Especialidades Actividades Auxiliares en Viveros, Jardines y 
Centros de Jardinería (AGAO0108) e Instalación y Mantenimiento de Jardines y Zonas 
Verdes (AGAO0208).

Realizada la baremación curricular de los candidatos a Docente de las Especialidades 
Actividades Auxiliares en Viveros, Jardines y Centros de Jardinería (AGAO0108) e 
Instalación y Mantenimiento de Jardines y Zonas Verdes (AGAO0208) del Proyecto 
Talento Joven Villa de Jérica 2025, ésta ofrece los siguientes resultados por orden de 
puntuación:

No se produce la valoración y, por tanto, quedan excluidos del proceso de selección, los 
siguientes candidatos/as:

* Una vez publicada el acta con el resultado de la baremación, se dispondrá de un plazo 
de  1  día  hábil  para  presentar  alegaciones,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  su  
publicación, que serán resueltas por la Comisión mixta.
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* Las incidencias y reclamaciones que se pudieran suscitar, derivadas de este proceso de 
selección,  serán  resueltas  por  la  Comisión  para  la  Selección  de  Participantes.  Los 
acuerdos de la Comisión mixta de selección recogidos en el acta final de la selección no 
agotan  la  vía  administrativa  y  cabrá  interponer  recurso  de  alzada  ante  la  dirección 
territorial  que  realizó  el  nombramiento  de  la  Comisión  mixta  de  selección.  Las 
alegaciones/reclamaciones  y  recursos  que  pudieran  presentarse  no  interrumpirán  el 
proceso de selección. 

En Jérica, a 28 de octubre de 2025.
El Secretario de la Comisión Mixta de Selección de Participantes.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

2

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
5L

E5
FC

N
3Q

AX
TE

SJ
PA

33
Q

G
37

W
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//j

er
ic

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Jérica
	2025-10-28T11:10:35+0100
	Jérica
	MIGUEL RAGA ALCAIDE - 45911454G (FIRMA)
	Lo acepto




